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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 23 de agosto de 1942
Cambios de compra y ren ta  de mo

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA v e n t a

Francos ....................
Libras ' cl? rit*/fixtraclearinjDólares .................... .
Lir**#..........................Francos suizos .......
Reichsmark .......]....
Florines ................... .
Belgas . . ................... .
Escudos ....................
Peso moneda legal. 
Coronas suecas .... 
Coronas noruega?... 
Coronas da n e s a s . clearing ................

20.50
, 40.50 '
i ys.io ( 

10.95 
57.60 

. 263.00 
424

43.50 
2.53 
2.60
>

221.35

21.00

41.50
11,22
59.03

259.35
4,34

44,60
2.60 
2.66 
»

226.90

NOTA.—La* divisas no cotizadas deberán rem itirse al In s titu to  gspafeoi de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T ERIO
R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado general de España en

B uenos A ire s

El señor Cónsul  general  de España en 
Buenos Aires partic ipa  a este Minis terio  
«1 fallecimiento ocurrido '’ en aquella ca
pital de los españoles siguientes :

F r an c i s co  P e n a s  López ,  n a t u r a l  de 
S a n  Mi gue l  ( Pu n t e v e d r a b  de s e t en t a  y 
seis teños edad,  viudo de. C a r m e n  
F r r a r  Albur ,  de profes ión j ub i l ado de  
la fálndca P i ca r do  y C<>mp;iñí;i ( H g a m -  
IIos), t al l ecido c¿ día 15 de l ebre ro  de 
1942.

Dolores Son to  E ' t r e v i s ,  na tu ra l  de 
Fis teus  C u r t ís  (La C m uña) ,  Je  cincuen
ta y ucho años de edad, soltera, hija 
de Dionisio y Josefa,  de profesión sus 
labores, .fallecida e! día 3 de marzo de
1942.

José Campos Escalena, na tu ra l  de 
Fue n te  Gepil  (Córdoba),  de sesenta y 
cuatro  años ele edad, viudo de Co ncep
ción*' O r t iz  M oión ,  de profesión c iga
rrero, fallecido e] día 2 de abri l  de  1942.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
V A L E N C IA

Por don Vicente  Crespo G a l ia r t ,  en 
representación de doña Teresa  G a l ia r t  
Sánelos,  dm ni ib iado  en el G rao  (Valen
cia), calle de José  Benlliure,  número 19, 
se lia denunciado an te  esta Delegación 
la desaparición d u ran te  la dominación 
m arx is ta ,  de los siguientes valores de 
su propiedad :

Doufla Amort iza ble al 5 por- ICO, emi
sión del año 1927, con impuesto,  serie 
A, números 488^841 ai 50, 488.857 al 
65, 489.059 al 18?; serie B, números 
159.300 .al 304, por un importe tota l  de 
27.000 pesetas nominales.

Lo (pie se hace público por segunda 
vez por el presente ' anuncio , para  que el 
tenedor o tenedores de los referidos t í 
tulos los entregúe  o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante  
esta Delegación, en el plazo de t reinta  

'd ias ,  en cumplimiento Je  lo dispuesto  
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
O rden  de^ 10 de mayo siguiente,  en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera  de circulación.

Valencia, 27 de diciembre de 1941.-*- 
El Delegado de H acienda,  E dua rdo  S e 
rrano. ¡

1 .096-0  y 2.a 23-8-942 j

DELEGACION  DE HACIENDA DE  
TARRAGONA

P o r  don J u a n  B alles ter  Roses,  dom i
ciliado en T ortosa ,  calle de Alfonso X I I .  
núm eio  8, ¿e ha denunciado a n te  esta ! 
Delegación de H acienda  ja desaparición. | 
d u ran te  la dominación m arx is ta ,  de los 
siguientes valores de su propiedad :

N úmero de t ítulos,  69; serie A, Déu- 
da del E s tado  Amort iza ble. 5 por 100, 
emisión 1927, sin im p ues tos ;  números 
538/768 a 777, 793 382 a 435, 866.961 a 
965. Valor nominal,  34.500 pesetas.

Núm ero de t ítulos,  17; serie B ;  D e u 
da  del Es tado  Amort iza ble 5 por 100,
emisión 1927, sin im p u e s t o s /  números 
26Í2.499 al 512. 282, 618 a. 620. Valor no- 
minal,  42-500 pesetas.

Núm ero  de tí tulos,  8 ;  serie C, D e u 
da del E s tado  Am ort izab le  5 por 100, 
emisión 1S27, sin im p ues tos ;  números 
144.152 a 154, 174.755 a 759. Valor no
minal , 40.000 pesetas .

Núm ero de t ítulos, 7 ;  serie D ;  D e u 
da del Es tado  A m ort izab le  5 por 100,
emisión 1927, sin impuestos ; números
16.685 a 688, 24 449 a 451. Valor nomi
nal, 87.500 pesetas.

Núm ero  de tí tulos, 2 ;  serie E ,  D euda  
del E s tado  Amort izable  5 por 100. emi- 
sión 1927, sin impuestos,* números 6-323 
y 13.911. Valor nominal,  50 000 pesetas.

Número de titulo?. 1; serie F ;  Deu* 
da del Estado Am ortizable 5 por 100,

emisión 1927, sin impuestos. Valor no
minal, 50.000 pesetas.

T ota l ,  304.500 pesetas.
. T odas  las láminas co,n cupón del 1.° del 
octubre  de 1936, y todos 'dos  poste rio
res.

Lo que se hace público por p r imera  
vez por el presen te  anuncio  para  que 
el tenedor  o tenedores de los t ítulos re
feridos lqs entregue  o formule  re c lam a 
ción, si se cree con derecho-a ello?, a ni» 
esta Delegación .de H acienda,  en el plazo 
de t rein ta  días, en . cumplimiento de lo 
dispuesto  eji la Lev de 24 de febrero  da 
1941 y O rd en  de 3 de mayo s iguiente,  
en la in te ligencia  que, de rio verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera  de cir- 
cu! ación.

T ar ra g o n a ,  16 de enero de 1942.- El 
Delegado de H acienda,  M. Fúste-r.

4 .054-X-O

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A  

Cédula de notificación

Desconocí endosa el domicilio en E sp a 
ña de los súbditos portugueses  que más 
abajo se .¿ritan, que  ú l t im am ente  e s tu 
vieron detenidos en <>l Depósi to  M u nic i 
pal de Acoché, se les hace saber por 
medio de la presente ,  que el día trece  
do los corr ientes se celebró J u n t a  A dm i
nistrativa.  para  fallar el expediento n ú 
mero 32 de -1941, en que figuran enca r
tados,  tomándose  por unanim idad el si
guiente  acuerdo :

1.° D e c la ra r  Ja fa l ta  de d e f r a u d a 
ción.

2.° A u to re s :  M anuel  Castaño  D íaz ,  
B e n i to  P a y a  Pa tr ic io ,  Antonio  Fermín. 
Candeas ,  José  González  Páez,  F ra n c is 
co Tom ás  de los Santos ,  M anue l  M a 
chado B ayóu ,  José  D a  P a lm a ,  E n r iq u e  
M ira  y Jos*é Honrado Cafre irá .

3.° I m p o f e r  como pena la m u l ta  d e '  
13.311,27 pesetas,  como triplo de los d e 
rechos defraudados  y  corresp.ondiejido a ' 
cada uno' la novena p a r te ,  de las qu?,  
deducidas 877.50 pesetas que importó  Ja, 
enajenac ión de lo aprehendido,  r e s ta n  
por sat is facer 12-433,77 pesetas,  cuya  
cant idad deberán hacer efectiva en plazo 
de quince día% pues en su defecto,  sa 
decretaría  la prisión subsidiaria  de insol
vencia establecida en el artículo  27 ‘ de  
la Ley Penal  d u ran te  doscientos s e ten 
ta  y seis días para  cada uno.

4.° H a b e r  lugar  a la concesión d* 
premio a los a prehensores ; y'

5.° Notif icar  el fallo regí a monta via- 
mente.

» -  Requerimiento
A los efectos del. párrafo segundo de l 

art ículo 102 de ¡ia Ley de C o n t rab and o ,  
se requ iere  a usted pa-ra qua al f i rm ar U presente manifieste  ̂ s '4Í
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tienen bienes para hacer efectiva la multa 
 impuesta v presenten la relación ríe 

ellos, en plazo ele tercero clin, bien en
tendido que >ú silencio se considera co
mo declaración negativa, y en el acto, y 
como consecuencia, de ello, se decietará 
el arresto citado.

Nota.—Quedarnos advert idos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso de alzada, en segunda instancia, 
an te  el Tribuna'i Económico Administra
tivo Central del Ministerio de Hacienda, 
y en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la notifi
cación, debiendo, en su caso, presentar
lo en la Secretaría de esta J u n ta  para su 
curso reglamentario.

Huelva, a. 19 de agosto de 1942.—El 
Secretario  de la J u n ta ,  Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
P .  S.,  García  de Carellán.

2. 188-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE ND A  DE 
C A D IZ

En el expediente adminis tra tivo de 
reintegro', por alcance inicial de pese
tas 3 899,53, instruido al que fue A d 
minis trador de Loterías de Medina Si* 
donia don José Canta lejo Grimald i,  se 
ha., a corda do invitarle , o» a sus herederos, 
en su caso, para que manifiesten, en pla
zo de diez días, si están conformes con 
que la' fianza que tenía constituida, en 
valores del Estado, sea -aplicada a sal
dar el débito , en cuyo 'caso  la diferen
cia que ¡osulte quedara a su disposi
ción, y se anularía  el embargo que se 
«fectuó sobre i otros bienes inmuebles, 
sobreseyendo las actuaciones.

Ignorándose el- domicilio de la s ' ind ica 
das personas, se les notifica mediante 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo ordenado en el articulo 93 del Re
glamento dei Tribunal de Cuentas, eco 
la advertencia de que si no formulasen 
contestación, se • continuará el procedi
miento, considerándoles en rebeldía.

Cádiz, IÚ de agosto de 1942.—El D e
legado de Hacienda, Angel Pcsini. 

2 .187-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C IU D A D  RE AL

Reapertura y ampliación de industria
G rupo  I.°—Clase  7)

Peticionario : D. Julián  Chivite Marco.
Objeto  de la indus tr ia :  Elaboración 

de vinos.
Capital de ampliación : 58.000 pesetas-
M aterias  a t r a ta r :  55.000 arrobas de 

ti va.
Emplazamiento de la industr ia : Man- 

fcanates (Ciudad Real;

Se hace pública esta petición a fin 
d» que ios industriales afectados por la 
misma puedan presentar, en el plazo de 
diez días, por duplicado, los escritos 
que orean oportunos, en esta Delegación 
do Industr ia de Ciudad Real, calle Al
fonso X' el Sabio, núni. 18.

Ciudad Real, 14 de agosto de 1942—  
El Ingeniero Jefe accidental, A. Mas- 
ferrer.

1.243-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario : Francisco Ribo Arabía.
Objeto de la industria : Obtención de 

productos derivados de lo$ agrios y ot-rós 
fru los.

P roducción: Anualmente 1.500 kilo
gramos de esencias y  alcoholatos, 150 0(Kf 
kilogramos de harinas para ganadería y 
50.000 kilogramos de concentrados s a 
lios. -

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se liaré pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industr ia ,  calle Fola, núm. 44, p r i
mero.

Castellón, a 18 de agosto de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, C. Mcliá.
1 1.242-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERE5 

Reconstrucción y reapertura de industria
Peticionarios: Doña María y don J u 

lio Torrecil la Jarilló.
O bje to :  Reconstru ir  la fábrica de ha

rinas, de 8.000 kilos de capacidad en 
veinticuatro horas de, trabajo, que. po
seían en la localidad de Villar del Pc- 
droso, y que fue volada por los e.lcniHn- 
tos rnarxistas en el año 1936.

La maquinaria a. instalar se:rá ele .pro
cedencia. nacional.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por Ta misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 6 de agosto de 1942—-El In 
geniero Jefe, F . B-, J .  Monfort.

1.248-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Ampliación de industria, 1.° B
Péticionar^.o: Don Pedro Sánchez Ló-

p G / "  . . .  \Objeto : Ampliar su industria dé mol
tu ra d o  ti de pimiento, de Jara  iz de la 
V*ra, instakrndo una nueva fábrica en 
la finca qEl Matón», de indicado té rm i
no municipal, con capacidad productiva 
de 3.000 kilos en veinticuatro horas de 
trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición 'para  
q u e ' lo s  industriales interesados qué se 
consideren afectados por la misma pre
senten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Cáceres. 1'7 de agosto de 1942.—El, I n 
geniero Jefe. P. S .,  J .  Monfort.

1.246-X-O
/ _________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA 

Nueva industria
Peticaji iar io : D o n  Manuel M artín

Alarcón.-
Objeto ; Fábrica de conservas de pes

cados en ^alazón.
P ro du cc ió n : Unos 200.C00 kilogramos 

anuales.
Esta- industria empicará'  maquinaria y 

materias primas de procedencia nacional.
Se hace pública, esta petición para 

que los industriales que consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos qmy, estimen oportunos, por d u 
plicado y debidamente reintegrados, au 
to esta Delegación de Industr ia  (Quei- 
pq de Llano, núm. 34), dentro del pla
zo de diez días.

Huelva, 14 de agosto de 1942.—El Iu- 
geniero Jefe, J .  Desongles.

1.245-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA  

Nueva industria
Peticionario : Don José Quesada Pérez.
Objeto de l a . industria : Destilería de 

madera en Cabrejas  deb Pinar.
Producción : Destilación de 2.000 to

neladas al año.
Esta industria empleará’ maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para, 

que los industriales que se considéien 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de
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es t a  De l egac ión  de I n d u s t r i a ,  cal le de 
Nicolás  R a b a l ,  5, ' pr imero.

Sor i a ,  10 de agos to de 194^.—El I n 
geniero  Je f e ,  Jos é  . Muñoz - Re p i s o .
. 1 247- X- O

DELEGACIÓN DE INDUST RIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
P e t i c i o n a r . o  : T r u j a l  C o o p e r a t i v o  (le

La  i r ag a .
O b j e t o  de !a i ndus t r i a  : Ob t en c i ón  ,de 

ace i t e  comes t i ble  de ol iva.
Pr o du cc ió n  : 28.800 ki l ogramos  de acei 

t e  por  c ampaña .
E s t a  i ndus t r i a  e mp l e a r á  ma q u i na r i a  y 

pi imeia . s  ma t e r i a s  . nacionales.
Se  hace públ i ca  esta pet ición para  

que  los i ndus t r i a l e s  que  >e • cons i deren  
a f ec t ados  por  la mi s ma  p r e sen t en  los 
escr i tos que  es t imen  opor tunos, -  por  d u 
pl icado y d e b i da me n t e  r e in t eg rados ,  en 
las .oíicinas de es t a  De l egac i ón  de  I n 
du s t r i a  iTeoba ldos ,  5), en el plazo de 
diez días.

Pamplo i : # .  31 de  jul io de 1942. —Ei  
I ng e n i e r o  J e f e ,  Fé l i x  Sa l inas .

1.244 X 0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA

Concurso piara adquisición de dosmá
quinas apisonadoras

E n  el «Bolet ín  Oficial» de e s t a  p r o 
vincia n úm e r o  1 8 3 , co i r c s p o n d i e i p e  al 
día 17 del actual . ,  apa r e ce  pub l i c a do  un 
anuncio ,  a b r i e n d o  un concurso  pa r a  ' a d 
qui s i c ión de dos m áq u i n a s  ap i s onador a s ,  
de t racción de vapor ,  ron  destine) al ser- 
v.cio de  eonst rueeiói í  y conse rvac ión  de 
los caminos  a cargo de esta D i pu t ac i ó n  
Prov i nc i a l .

Las  c a r a c t e r í s t i c a s ' p r i nc ipa les  que  h a 
brán  de r eun i r  las re fer i das  m á qu i na s ,  
así  coniu las n o r mas  a que  h a b r á  de 
a j u s t a r se  es t e  concurso,  a pa r e ce n  i n t e 
g r a me n t e  p u b l i cadas  en di cho per iódi co  
oíieial,  v se ha l l an expues t a s  en la S e c 
ción de F o m e n t o  de esta  Di pu t ac i ón .

La s  propos i c iones  pod r á n  ver i f icarse 
por  la t o t a l id a d ,  o por  . s epa r ado ,  pa r a  
cada una de dicha.-* máqu i na s ,  sin s u j e 
ción a t ipo,  ya que  d a d a  la índole  e s 
pecial  de los a r t í cu l os  V a dq u i r i r  a d e 
más de su precio se t e n d r á  en cuent a  
su ca l i dad y per f ecc i onami en to .

El  plazo de presen tac ión  de ofe r t a s  t e r 
mina el día a n t e r i o r  al de ! a • ce l ebrac ión 
del concurso ,  que  t en d r á  efecto el día 
18 de s e p t i e mb re ,  a las doce de la m a 
ñana.

La  Cor  uña.  18 J e  agos to  de 1942,— E l  
Pr e s i den t e .

2 .210-0

COMISARIA PROVINCIAL DE 
CONSU MOS DE LUJO

La Coruña
Edicto

Do n  R o b e r t o  Ol an o  Cance lo ,  Comis a r i o
Prov inc ia !  de C o n s u mo s  de Lujo .
H  í go s a b e r :  Q u e  en el exped i en to  n ú 

mero 521 de .  1940. de r i v a d o  de d e n u n 
cia . que  con fecha 18 de jul io de aquel  
año fo r muló  ¡4 Inspecc i ón  del  « S u b s i 
dio» co n t r a  dona  C a r m e n  ‘ F e r n á n d e z  
Cas t r o ,  por  i nf racciones  come t ida s  en 
pe r ju i c io  de la exacción a l ud i da ,  --e ha 
d i c t ado  a cue r do  conden a n d o  a la d e n u n 
c iada al  pago de la mul t a  de 250 pese
tas ,  que  d ebe r á  hace r  e fect ivas  en el 
plazo de qu i nce  días en la Depos i t a r í a -  
P a g a d u r í a  de es t a  De l egac i ón ,  a cuyo 
fin ha b r á  de r ecoger  mí ¿sí-as oficinas el 
i mpre so  cor r espondien t e .

Y.  no p o d i endo  haber l e  sido not i f icado 
a la i n t e r es ada  el r e fer i do acue r do  por  

• desconocerse  su pa r ad e r o ,  se le not ifica 
por  medio  del  p r e sen t e  edicto,  en c u m 
p l imien to  a lo qup d i spone  el a r t í cu l o  37 
del  R e g l a m e n t o  de 29 de jul io de 1924.

L a  C o r u ñ a ,  12 de agos to  de 1942. — 
El  Comis a r i o ,  R o b e r t o  Olano.

2.185-0

COMISARIA PROVINCIAL DE 
CONSUMOS DE LUJO

La Coruña
Edicto

Don Roberto Olano Cancelo, Comisario.
Provincia! '  de C o n s u mo s  de Lujó .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en el exped i en te  nú-  

‘mero  1.075 del  a ño .  1940, de r iv a d o  de 
d enunc i a  que  con fecha seis de  s e p 
t i e mb r e  de aquel  año f or muló  la I n s p e c 
ción del  «Subs idio» co n t r a  d o n '  J o s é  
R a m í r e z  M i gu e n s ,  por  i nf racciones  cu- 
me t i das  en per ju i c io  de la exacción a l u 
dida,  se ha d i c t ado  a cue r do  c on d en a n d o  
al d e nu n c i a d o  al pago de la m u l t a  de 
dosc i en t as  pese tas , ,  (pie d eb e r á  hace r  
e f ec t i vas  e n  el plazo de qu i nce  d í as  en 
la D e po s i t a r í a - P a g a du r í a  de esta  D e l e 
gación.  a cuyo fin ha b r á  de r ecoger  en 
es tas  of icinas el i mpre so  cor r espondien t e .

Y  no pudiem. lo haber l e  s i d a  not if icado'  
al  i n t e r es ado  el refer ido aet i erdo por  d e s 
conocerse  su pa r ade r o ,  .se le .not i f ica por  

•medio del  p r e sen t e  edic to ,  en c u m p l i 
m i e n t o  a lo q u e ’ d i spone  el a r t .  3 7  del  
R e g l a m e n t o  de 29 de jul io de 1924.

La  C o r u ñ a ,  -12 de agos to  de 1Q42. — 
El  Comis ar i o ,  R o b e r t o  Ol ano .
. 2.186-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
H a b i én d o s e  ex t r a v i ad o  ei 1 e sgua rdo  de  

depós i t o  núrnei •-> A. 327.834.  d e  p o e t a s  
nomina l es  13.0.0), en cédul as  B a n c o  H i 
pot ecar io  5 por  100, e x t j c d H j  por  ¿vie 
E s t ab l ec i mi en t o  en 12-10- i'MtO a f avor  
de don  F e r n a n d o  Casas-  Marque / . ,  se 
anunc i a  ai públ ico ; > r  p r m e v u  w z  pata,  
que  el que  se .cea 0 .1: . icjecl io a rt  cla
m a r  lo ver i f ique de n t r o  d ,jl plazo de un 
mes,  a c o n t a r  oesde la fecha de iu p u 
bl icación del  p r e s e n t e  a nunc i o ,  que  ¿3 
i nse r t a  en el p e r u . i i . o  oficial  E O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos  d i a 
rios de es ta  capi t a l ,  s egún  d e t e r m i n a n  
los a r t i culo* '  c ua r t o  y 41 oel  R e g l a m e n 
to v i gen t e  de i se.* Barici  . a d v . r t u nd . o  
que .  t r a n s cu r r í  lo dicho plazo *in r ec l a 
mación de t e r cero  v 1 expeoivú el .  cor res ,  
pe n d i e n t e  dup l i cado  d t  di. "I, o r e s g u a r 
do a nu l a nd o  el p r i m i ’ i. 'q y ( p o d a n d o  ei  
Ba n co  e xen t o  de o o d a  respe n xU d k d e d .

M a d r i d .  15 de s e t i e m b r e  d e .  1941 —  
F.1 Vicesec re t a r i o  genera l ,  Emi l i o  M é n 
dez.  1

4.064-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO  
Soria

A n u n c io

H a b i e n do  suf r i do  ex t r av í o  el resguar*'  
do de depós i t o  n úmer o  857,  de  pesos  600 
nomina l es ,  en seis acciones  o r d i na r i as  
del  B an co  Es pa ño l  del  R í o  d e  la P l a t a /  
n úmer os  29.891 al  29.896,  e xped i do  por  
esta S u c u r s a l  en 8 de abr i l  de  1927, a 
n om b re  de don  Ange l  de  C ór do ba  y S o 
ria,  de Al mar za ,  se a nu n c i a  por  u n a  
sola vez pa ra  que  qu i en  se c rea  con d e 
recho a r e d a m a r  lo ver i f ique d e n t r o  de l  
plazo,  de un  mes ,  a c on t a r  de  la p u b l i 
cac ión de este  a nunc i o  e r ñ e l  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y. «El  Av i sa 
do r  Nnr na n t ino» ,  de So r i a ,  a d v i r t i én do s a  
que  t r an s cu r r i do  d i cho plazo sin r e d a 
mac i ón  de t e r cero  se e x p e d i r á  el  cor r es 
pond i en t e  dup l i cado ,  ‘a n u l a n d o  e l \ p r i 
mi t i vo  y q u e d an do  el B a n co  exen t o  dff 
t oda  r e s p o n s a b d d ’.ad.

M a d r i d ,  19 de  agos t o  de 1942. 
4.0G9-X-P
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CO M PAÑ IA  A U X IL IA R  DE  
FERROC A R R IL E S  

Beasaín (Guipúzcoa)
El C onsejo1 de A dm inistración de esta 

Sociedad lia acordado que, a partir del • 
día prim ero de septiem bre próximo, sa 
proceda ál pago del cupón número 5 da 
las obligaciones 5 por 100 que tiene esta 
C om pañía ' en circulación.

E l im porte líquido a percibir por cada, 
cupón será de pesetas 9,50, dedueidoá 
ya todos los im puestos correspondientes.

E l pago de estos cupones se efectua
rá : en B easaín, en la C aja S ocia l; en 
M adrid, en el Banco U rquijo , Banco * 
H ispano .A m ericano y Banco de A ra
g ón , y en provincias, en todas las, 
filiales y sucursales de los expresados 
Bancos.

B easaín, 21 , de agosto de 1942.—E l
Consejo de A dm inistración.

4.022-P

C O M PA Ñ IA  A U X IL IA R  D E  
FERROC A R R IL E S  

Beasaín (Guipúzcoa)
El Consejo de A dm inistración de esta 

Sociedad, en cumplimiento- de los acuer
dos adoptados en la J u n ta  / general de 
accionistas' celebrada el 23 de mayo ú l
timo, ha dispuesto re p a rtir  un div iden
do de 15 pesetas por acción, comple
m entario  del repartido  an teriorm ente, a 
cuenta de los beneficios obtenidos en el 

.año 1941, siendo a cargo de los señores 
accionistas i o s im puestos correspon
dientes. ,

El referido dividendo se satisfará 
desde el día primero de septiem bre p ró 
ximo, contra entrega del cupón núm e
ro 12 para las acciones números 1 al 
46.000 y contra cupón número 3 para 
las acciones números 46.001 al 100 000, 
en B easaín, en la C aja S o c ia l; en M a
drid , en el Banco U rquijo , Banco H is
pano Americano y Banco de A ragón, y  
en provincias, en todas las filiales y su
cursales de los expresados Bancos.

B easaín, 21 de agosto de 1942.—El 
Consejo de A dm inistración.

4.022-P

C O M PA Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D EL 
M O N O PO L IO  DE P E T R O L E O S , S. A.

Se convoca a concurso para el a rren 
dam iento  de los servicios de d istrib u 
ción. y transportes en las zonas de B a
dajoz, M érida y Z afra, con arreglo a 
las bases, modeltís. de contrato  y de .pro
posición que se encuentran  de manifies
to en la Sección de T ransportes de las 
oficinas centrales de esta Com pañía, To- 
rija , n ú im . 9, M a d n d , todos los dia*
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laborables durante las horas de oficina.
Las ofertas serán presentadas por du- 

}>licado en pliego cerrado y lacrado, di
r ig ido sil Si'. D irector de la «Campsa», 
expresando en el sobro «O fer ta  para H 
concurso de arriendo de )os servicios de 
transportes'». El plazo de admisión de 
las ofertas terminará el día 25 do sep
t iembre próximo, a las doce del día, de
biendo ser entregadas en la Secretaría 
General,  Negociado de Recepción de- 
P1 t-gos para Concursos, Tor i ja ,  núm. 9, 
M a d r id , ,  o enviado por e t é r e o c e r t i f i c a 
do, considerándose en este caso eom.o 
i Llera de plazo, todo aquel que se reciba 
después de las doce horas del indicado 
día, según se condiciona antes.

Madr id , 22 de agosto de 1942*— El Se
cretario general, J. M .  Comyn.

4.022-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto  . 

Po r  el presente, .que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 'de 
P r imera Instancia número cinco de esta 
capital, como delegado del excelentísi
mo señor Presidente de esta Audiencia 
Territor ia l  para k s  visitas de inspec
ción- al Reg istro  de la Prop iedad del 
N or te  de Madr id ,  se hace'sabe;* que el 
Registrador de la Prop iedad de dicho 
distrito, jubilado, don Antonio  Alonso 
Guisasola ha solicitado Iíw devolución de 
la fianza que tenía constituida para res
ponder de su cargo, lo que se liare pú
blico por medio del presente, conforme 
previenen los artículos 307 de la L ey  
Hipotecaria y  409 de su Reglamento, 
a fin de que todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra dicho 
Registrador don Antonio Alonso Guisa- 
sola, por actos realizados en el ejercicio 
de su cargo, la formulen ante este Juz
gado, en el p l a z o 'd e  tres meses, ha
ciéndose constar a los fines procedentes 
que dicho señor sirv ió  los siguientes R e 
gistros: Medinaceli , Tara-neón,. Lucena 
(Córdoba),  Caravaca', Montoro , Caste
llón de la Plana, G-andía, Zaragoza y 
Madrid  (Norte ) .

Dado en Madrirf, a diez de agosto de 
mil novecientos cuarenta y  dos.— El 
Juez, F. de P ia d a .— E l  Secretario  (ile
gible '.

2.180-A. J.

M A D R I D

Edicto
Ante  el Juzgado Munic ipa l número 

¡catorce de esta capital pende demanda

de juicio verbal,  formulada por el P r o
curador don Juaq-HÍn Re ixa y García 
del Busto, a nombre de don Ce'sáreo 
Eizaguirre Marquínfz, contra el socio o 
herederos de don Francisco Castillo F e r 
nández, difunto inquilino del cuarto 
principal, peluquería, de Ja casa núme
ro 50 anhgiio. 42 moderno, do la callo ¡ 
do Toledo, de esta capital, sobre dos-! 
ahucio, del referido cuarto, fundado en j 
ei apartado Ej  del articulo qu muj_ (¡el ¡ 
Decreto de 29 de diciembre de 1931. por 
proponerse el propietario derribar el in
mueble para construir otro nuevo en el 

j i i í m i i o  terreno, ofreciéndose a quien acre
dite su condición de demandado la can
tidad. de mil quinientas cinco pesetas 
con cuarenta céntimos en concepto ‘de 
indemnización, importe de una anuali
dad de alquiler, en armonía con el pá
rrafo tercero del apartado A) del art ícu
lo ipiinto riel citado Decreto, gastos y 
costas.

El señor Juez Municipal accidental del 
referido -número, don Basil io .Edo Moit- 

.zoiiís, por pj'oyeído de esta fecha,' se ha 
se rv i jo  .señalar el día cuatro de sep
tiembre próximo, a las diez y media (le 
su mañana, en su Sála-Audiencia, s:ta 
en la calle de Santa Catalina, núm. 3. 
piso primero, para celebrar el acto de 
conciliación, previo al mencionado ju i
cio, que ordena el arteulo 14 del alu
dido Decreto,  al que deberán concurrir 
las partes, asistidas’ de sus ‘ respectivos 
hombres .buenos.

Para el menci<.nado acto de concilia
ción se cita por medio de la- presente 
al socio o herederos de don Francisco 
Castil lo Fernández, apercibiéndoles que 
de no comparecer, se dará el acto por in
tentado sin efecto, parándoles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y  pava su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se expide el 
presente en Madr id ,  a doce de agosto d$ 
mil novecientos cuarenta y  dos. —  El 
Juez Munic ipal,  Basil io Edo Monzonís- 
E i  Secretarlo, P .  H .  (i legible).

4.060-X-A. J.

M A D R I D

Edicto
Don Antonio de Santiago y Soto,  Juez

de Pr imera Instancia número, catorce 
- de esta capital e interino del número

cuatro de la inisma.

Hace público: Que eq d i c h o ‘Juzgado, 
y  por don Eugenio Bisbal y  López  
Brea, se. ha promovido expediente -sobre 
declaración de fallecimiento de don E u 
genio T^isbal v Ga llego ,  natural de M a 
drid, hi jo legít imo del solicitante don 
Eugenio  Bisbal y  López  Brea y de doña 
M a r ía  del P i la r  Ga llego v Diez, de es
tado soltero, domiciliado en esta capital, 
calle del Doctor  Esquerdo, núm. 15, 
cuyo señor fué- movil izado y llevado al 
frente rojo, habiéndose tenido las úl

timas noticias del mismo el día treinta 
de agosto de mil novecientos treinta y 
seis. •

Lo  que se hace público de conformi
dad con  lo dispuesto en la Ley  de trem 
ía de dic iembre ,de mil novecientos tre in 
ta y nueve, de la Jefatura del Estado, 
regulando el procedimiento de -la Ley  
de ocho de septiembre anterior, modifi
cadora del titu.o octavo, libro primero 
d a  có ir igo Civil . /

Madrid , 27 de julio do 1942.—El Se
cretario, Isidro Domínguez . Vist.o bue-
no: El Juez de Primera Instancia inte
rino, Antonio de Santiago, y Soto. 

4.059-X-A. J.

T E T U A N

Don Eugenio Mora Rég i l .  Juéz de P r i 

mera Instancia de esUi (dudad y ¿U 

‘jurisdicción.

Po r  ei presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se instruye expe
diente sobre adición de apellido, a la s - . 
tancia de don Fernando Garc ía M on tó 
lo, representado por el Letrado don
Fraiic isco( Rubio y Torres, cuyo expe
diente se ha incoado en virtud de es
crito, presentado por dicho Letrado, ea 
el que, en síntesis, expone: Que siendo, 
tanto el solicitante como sus menores 
hijos, conocidos por los apellidos del so
licitante, Garc ía  Montoto, ello ha duilp 
lugar a efrores, incluso en documentos 
oficiales, en los cuales han adiciona
do los dos citados apel l idos, 'dando lugar 
a la oportuna corrección con la consi
guiente pérdida de ' t iempo y perjuicios 
graves anejes, haciéndose, por tanto, pre-' 
eisn legalizar la costumbre existente adi
cionando-de un modo oficial los dos ape
llidos García  y  Montoto, primeros del 
solicitante, formando con" ellos uno solo 
compuesto, y termina suplicando la fo r 
mación del oportuno expediente de adi
ción de apellidos con el fin de que, tan
to el que solicita como sus descendien
tes, puedan usar el de García-Mfontoto 
como primer apellido.

Lo  que en cumplimiento del art icu
lo 71 del Reg lamento vigente para la 
aplicación de la L ey  del Reg istro  C iv i l ,  
de diecisiete de junio de mil ochocien
tos setenta, se hace público, por medio 
de este anuncio, con el fin de que, cuan
tos a ello se consideren con derecho', 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado de partido, en,, el término de 
tres nieges, a contar desde el día de la 
publicación . del anuncio, significándoles 
que transcurrido dicho término no se 
admitirá reclamación- alguna. N

Dado en Tetuán, a cuatro de julio de 
mií novecientos cuarenta y dos. —  El 
Juez, Eugenio Mora. —  El Secretario, . 
Lu is C. Fernández. '

4.055-X-A. J.
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SEO DE URGEL
A los efectos del artículo 2.042 de la 

Ley de , Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber que cu csle Juzgado se sigile ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de Pedio  Tur Aixás, soltero, hi
jo de Pedro y do María, nacido en 1870 
en Besearán, donde tuvo su último do
micilio, del que se ausentó en marzo 
de 1928 y se trasladó a Sigean, depar
tamento  dcd Ande, Francia,  de cúyo 
lugar desapareció a los quince días, sin 
que haya vuelto a temerse noticias de su 
paradero y existencia.

Seo de Urgel, Í8 de mayo de 1942.— 
El Juez de P rim era Instancia, Antonio 
López.—El Secretario , J u a n  Alegre. 

4.063-X-A. J .  V 1.» 23-8-942 .
REQUISITORIAS

Bajo apercib im iento  de ser declara
dos rebeldes y  de incurrir en las 
dem ás responsabilidades legales ¿te 
no presen tarse los procesados que 
a continuación se expresan en  el 
plazo que se les Jifa, a con tar des
de el dia de la publicación, del 
anuncio en es te  periódico oficial y  
an te el Juez o Tribunal que se se
ñala se les c ita , llam a y  em plaza, 
encargándose a todas las A utori
dades o  A gentes de la Policía ju d i
cial procedan a la busca* captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo

l o s  a disposición de dicho Juez o 
T ribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de ki Ley de 
E njuiciam iento crim inal y de En
ju iciam iento C iv il.

6 .203
G U E R R E R O  ALONSO, J o s é ; solté 

ro, de diecinueve años, trapero, hijo de 
A nton io  y de Dominga, natural de C a
mino Viejo de Leganes (Caraoancliel 
Bajo), domiciliad,o en üa calle del G e 
neral Soleluiga, cuyo domicilio actual o 
paradero se desconocen; procesado en 
causa número 271 del corriente a ñ o ; 
comparecerá en término de diez días an 
te «I Juzgado de Instrucción número 
.seis de Madrid,  al objeto de serle noti
ficado el auto de su procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse en 
prisión. '

6.204
C E L O R IO , Faustino, del que se igno

ran los demás an tecedentes ; procesado 
en causa número 634 de 1941, por e s ta 
fa ; comparecerá 1 en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero diecinueve de Madrid  (Secreta
ría de don Ramiro López Rodríguez), 
con el fin <le .ser reducido a prisión.

6.205
GOMEZ SAR. Antonio José Manuel, 

dg traint& y nueve años, ^iseladorA hijo

de Manuel y Rosa, soltero, na tura l  de 
Moreira y vecino que fué últimamente 
de Vigo, en la actual idad en ignorado 
paradero, procesado por homicidio en el 
sumario número 43 d e ' 1923. comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Ihstrucción de La Estrada,  a *íin 
de constituirse en prisión. 1

6.206
MONTOUTO GONZALEZ. Antonio, 

conocido también por González Alvarez. 
mayor de edad, vecino que íué de la 
parroquia de Riveira, en este término, 
procesado por robo en el sumario n ú 
mero 83 de 1940, comparecerá en té r
mico de diez días ante  el Juzgado de 
Instrucción de La Estrada a fin de cons
ti tu irse en prisión. /

6.207
M ONGIL D E  CASTRO, José, de vein

ticinco años d© edad, casado, natura l  de 
Puente de Duero (Valladolid). hijo de 
Eugenia y Raimunda, - domiciliado ú l t i 
mamente en la calle de Ardemáns, n ú 
mero 27, y el cual se evadió del H os
pital del Rey en el que se hallaba re
cluido y ffreso a disposición del Juzgado 
número seis de Madrid, comparecerá en 
término de diez días ante el mismo, sito 
en General Castaños, número 1. al ' ob
jeto de constituirse en prisión, a resul
tas del sumario número 206 de 194-2 que 
se le instruye.-

6.208
GRACIA E XPOSITO, José María de. 

que indist in tamente  usa el nombre ta m 
bién de Rufino de la Cruz González, %e 
diecinueve años de edad« hijo de padres 
desconocidos, natura} de la Casa-Cuna 
de * Zaragoza, solt ero, hojalatero  y sin 
domicilio ;

L O PEZ PARDO. Rafael, de diecinue
ve años, hijo de Antonio y Elisa, sol
tero. hojalatero, natural de Soria, sin 
domicilio ;

LOPEZ PARDO. Aurelio, de vein ti
trés  años de edad, casado, natura l  de 
Burgos v sin domicilio fijo, hijo de A n
tonio y Elisa ; todos en ignorado para
dero. comparecerán dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de In s 
trucción de Palencia para ser reducidos 
a prisión, a resultas—del sumario número 
16 d« 1941 que por robo de bicicletas 
v ave» se les sigue. \

6 .209
ESCUDERO MUÑOZ, Ascensión, de 

veintinueve años, viuda, cestera, hija 
de Miguel y María ;

CASTRO GARCIA, Carolina, de die
cisiete años, soltera, cestera, h ija de 'An
tonio y Antoni'a ; v <

PISA J IM E N E Z , Perfecta , de cin
cuenta y seis año.sv viuda, cestera, hija 
de Antonio y Lirisa. y que vivieron ú l
timamente en la Carretera del Este, 
debajo  cUl guante de Vent**, ea  tér*

mino de Vicálvaro, comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado do 
San Lorenzo de El Escorial para cons
ti tuirse en prisión, acordada en sumario 
número 200 de 1940.

6.210
MANZANO GANALES, Urbano, do 

t r e in ta  y un años de edad, casado, jor- ' 
nalero, natura l y vecino de Sanchidriln» 
hijo de Jua n  e Inocencia, cuyo ^arad-aro 
se ignora, comparecerá en término de 
diez días ante  el Juzgado de Santa Ma
ría de NieVa para constituirse en pr:- 
.sión, conforme lo tiene acordado la 
l ima. Audiencia provincial de Segovia.-

6.210 bis
GOM EZ SAIZ, Ju a n ,  natura l de 

Cuenca, de treinta y dos años. • soltero, 
comerciante, cuyas demás circunstancias 
y paradero se desconocen, procesado por 
hurto en sumario n úm ero - 50 de 1942, 
comparecerá eti término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número- 
once. de • Madrid  a fin de constituirse en  
pridón.

6.211

LOÍ/EZ M A R TIN EZ , Enrique, cuyas 
demás circunstancias v paradero ¿e des
conocen. procesado en sumaiio número 
53 de 1942, comparecerá en término do 
diez» días ante el Juzgado de Inst ruc
ción número once de Madrid a fin da 
constituirse en prisión.

6.212

P A R E D E S  E X PO S IT O , José, de unos 
veinticuatro  años de/ edad, cuyas demás 
circunstancias se. desconocen, que viviA 
en la calle del Marqués de Santa Ána^ 
número 37. procesado por estafa en cau-* 
sa número 21.5 de 1942, comparecerá den> 
tro del término de' diez días ante  el  
Juzgado de Instrucción número 17 da 
Madrid n fin de constituirse en prisión.]

6.213
R E L E A  M EDINA, Constancio,. d& 

tre in ta  años de edad, hijo de Isaac y  
Luisa, natura l de Villamorco y vecino 
de Carrión ¿e los Conde.s, hoy en igno
rado paradero, comparecerá dentro  deí 
té rmino de diez días ante  el Juzgado, 
•de Instrucción de -Falencia para^ notU 
ficarle auto de conclusión de sumario nú
mero 512 -de 1941, por estafa, citarle^ yj 
emplazarle para que dentro de diez día^ 
comparezca ante la  l ima. Audiencia pro*» 
vincial de Palencia a usaiT de su der©-» 
olio. 6.214

NAVARRO* GARCIA. José, de diecD 
séis años, hijo de Jóse y América. ca«s 
tu ral de Purullena (Granada),  -soltero* 
domiciliado ú lt imamente en Valencia, 
Carrera de San Luis, 27, y cuyo actual 
paradero se ignora.• procesado por robo3 
en causa número 110 de 1942. compare-s 
cefá an te  este Juzgado  de Torrente 
término de quince días a fin de consti* 
t u i m  e ^ £ m i ó $ .
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H E R N A N D E Z  P E R E Z ,  A s c e n s ió n ;
natural de A lba ,  casada, aus labores, d i  
veintic inco  años, bi ja  de Cesáreo y de 
F rancisca ,  domic il iada últimamente en 
Valenc ia ,  calle M anu el  yVrnau, 7 ;  p ro 
cesada en causa número 335 de 1940, 
p o r  e l 'd e l i t o  de b u l t o ;  c o m p a r e c e r á 'e n  
térm ino de d:ez dias ante el Juzga d o  
de  Instrucc ión  nu m era  5 de Valencia  
para const ituirse en pris ión y respon
der de t-.-s «.-argos «pie le resulten.

6.215

L O P E Z  G A L L A R D O ,  M ic a e la ;  ma
tinal dtr A lm ería , so liera , sus labores,  
de veinticuatro años, hija de M an u e l  y  
de  M aría ,  dom ic il iada  últ imamente en 
Valenc ia, calle R ib e ra  (H ote l  S u i z o ) ; 
procesada en causa número 27 de Í942, 
p or  el delito de h u r to ;  com parecerá  en 
térm ino dé  diez días ante el J uzga d o  
de  Instruoeión número 5 de Valencia 
para const ituirse en prisión y respon
der  de. los cargos  que le resulten.

6-216

P O N S  S A L A ,  Juan ; natural de B a r 
celona, soltero , ebanista, de sesenta v 
seis años, h i jo  de G a s tó n  y de D o l o 
res , dom ic il iado últ imamente en B a r ce 
lona, calle de A rco  del T ea tr o ,  14, 
«Funda  Valenciana» ; procesado en cau
sa  número 310 de 1941, por el delito 
«.!•* un) público  de nombre su pu esto ;  
« m i  parecerá en término de diez días 
ante  el J uzga d o  de Instru cc ión  nú m e
ro 4 «le Barcelona para cvmstituiise en 
prisión-

6.íjl7

A  Y  A L  A  B E L M O h Í T E ,  Fulgenc io  (a' 
«E nrique  la T rapera»  ; natural  de M u r 
cia, so ltero , ven dedor ambulante , de 
veintinueve años, hijo  de José  y  de J o 
se fa, domicilia di/ ú ltimamente <en B a r 
ce lona. calle ' de G i la be r t  C osco l l ,  47 
(Las C.orts) ; procesado en causa núme
ro 356 de 1940, por* el delito de hurto ; 
com parecerá  en término de diez dias 
ante  e l  J u zga d o  de. Instrucc ión  núm e
ro 4 de Barcelona  para const ituirse en 
pris ión. ! T

6.218

M A R T I N E Z  G A R C I A ,  R a m ó n ;  na 
tural de ' L o i c a  (Murcia) , casado, fotó- 
g ia fo ,  de veintiocho años, domic il iado 
intimamente en B arce lona ,  calle Lepan- 
tu, 312 procesado en causa número 9 
de 1942. pul- el del ito de es ta fa ;  c o m 
parecerá tp  término Je diez días 'ante 
el Juzgadó  «.le Instrucc ión  número 9 <ie 
B a ic e lo n a  para const ituirse en prisión.

6.219

C O L M E N E R O  M A R G A L L O ,  R afae l ,  
cuyas demás circunstancias se i g n o r a n ; 
dom ic il iado  últ imamente en -Barcelona, 
'Pasaje  B ern a rd m o ,  5 ;  procesado en su

mar; o número 35 de 1942, p or  el Ueliti

de h u r to :  comparecerá en término de 
diez días ante el Ju zgado  de Instruc 
ción número 9 de Barcelona para cons
tituirse en prisión.

6.220
P E R E Z  C O R B I L L O N ,  Cándida ,  c o 

nocida por ((Ermitas)) • de veintidós 
años, soltera^ hija de Felisa Pérez  Cor -  
bi llón, labradora, natural y vecina de 
V il laverde,  del A yun tam iento  . de * La 
Bula, y  cuyo  actual paradero se d e sc o 
n o c e ;  procesada en causa número 32 de 
1941, sobre a b o r t o ;  comparecerá en tér 
mino de diez días ante el J uzga d o  de 
In s tr u cc ión  de C elanova, a f:n de prac
ticar diligencias y ser reducida a prisión.

6.221
P A N  J A Q U E R O ,  O s e a r ;  de dieci-  

nueve años, electricista, hijo  d e  .José y  
de Isidora , natural de La Argentina ,  v e 
c in o ,  de La Curuña, habiendo tenido  su 
últ imo domic il io  en la misma capita l , 
calle de Agrá  del Orzan,  letra D ; pro 
cesado en sumario número 145 de 1941 ; 
com parecerá  en término de ocho días 
ante el J u zga d o  de Instrucc ión  del  dis
trito del Instituto , ¿le La Coruñ a,  al 
o b je to  de ser reducido  a prisión.

6.222
C O R R A L  S A N C H E Z ,  H e r m in ia ;  de 

treinta y n u e v e ' años, sus labores, hija 
de Andrés  y de María Argentina ,  na
tural de Eseurial  de la Sierra, part ido 
de Sequeros (Santander) ,  vecina dé La 
Coruña, habiendo tenido su último d o 
micilio en dicha capital, calle de C o 
rrales, 9;'- procesada en sumario núme
ro 213 de 1939; com parecerá  en térmi
no  de ocho días ante el Juzgado  de 
Instrucc ión  del distrito del Instituto , 
de L a  C oruña,  al. o b je to  de ser redu
cida a prisión.

6.223

J U A N  (a) «El Legionario» ; procesa
do en sumario numeró 13 de 1942, so
bre h u r to ;  comparecerá  en término de 
diez días ante el J u z g a d o  de In s tr u c 
ción de Daroce. para constitu irse en 
pris ión.

1
6 224

G O M E Z  G O M E Z ,  José R a m ó n  ; ..hijo 
de M aría ,  de veinticuatro  años, na tu 
ral v vecino de R a o ,  municipio de Na- 
via de Luanco ,  en este partido ju d i 
cial, v cu yo  actual paradero se d esc o 
noce : . procesado  en causa número 53 
de 1936, por  le s io n e s ; comparecerá en 
térm ino de diez días ante el Juzgarlo de * 
Instrucc ión  de F o n 'a gra d a  para const :- 1 
tuirse en prisión.

6.225 |

F I D A L G O  F I D A L G O .  F r u to s ;  n a tu - ¡  
ral y  vecino ú ltimamente d e 'A n t i m io  de | 

«A ba jo ,  hoy en ignorado p a r a d e r o ;  p ro - I

cesado en causa número 308 de 1940, 
por hurto (robo) ; com parecerá  en tér
mino de diez días ante el J uzgado  de 
Instrucc ión  de León paru const ituirse 
en .prisión.

6.226

S O L E R  H E R N A N D E Z ,  V ic e n te -  na
tural de V alenc ia ,  de dieciseis años, so l 
tero., sin residencia fija , de estatura 
más bien alto, de lgado ,  moreiiu, pelo 
negro, cara alargada, faltándole cuatro  
dientes en ía parte s u p er ior :  procesado 
e n ' e l  su m ar iov número 14 de 1942, so
bre h u r t o ; com parecerá  en térm ino de 

t diez días ante el J u zga d o  de Ins lruc-  
cin de L ucena  del C id  para notif icarle 
el auto de procesamiento ,  recibirle  in
dagatoria y constituirse 'en prisión.

6.227

F E R N A N D E Z  M A R T I N E Z ,  J u a n ;  
hijo de  Bata lom é y de Jose fa ,  de diec i 
siete años, sblte.ro; albañil, natural y 
vecino de Cieza, dom ic il iado  últ ima
mente en dicha p o b la c ió n ;  procesado ¿u 
causa 11 quiero 49 de 1942, sobre h u rto ;  
com parecerá  en término de diez días 
ante êl J uzga d o  de Instrucc ión  de Tur-  
tosa para const ituirse en pris ión y re s 
ponder de los  cargos  que l e . resultan.

6.228

M A R T I N  C O X T R E R A S ,  M anuel  ; .de 
dieciséis años,  hijo de Ventura  y de* 
María , soltero, carpintero (aprendiz) , 
natural de Cerceda ,  vecino «le Barcelona ,  > 
dom ic il iado últ imamente en dicha c a p -  
tal, calle de Jaim e el C onquistador ,  nú
mero 122; procesado en sumario núm e
ro 4 9 de 1942, sobre  h u r to ;  com pare
cerá en término de diez dias ante el 
Ju zga d o  de Instrucc ión  de T ortosa  para 
constitu irse en pris ión y responder de 
los cargos  que le resultan.

6.229

G U I J A R R O  S A I Z ,  L o r e n z o ;  de ve in 
tinueve años, hijo  de Anton io  -y de  R i 
sa, so ltero , jornalero ,  natural de Chi
vares d̂el Jú ear  (Cuenca), sin domic il io  
f i jo  y cuyo  actual paradero  se ignora ; 
procesado en causa número 31 de  1939, 
sobre robó  < frustrado y o t r o s ; co m p a 
recerá dentro del término de quince  días 
ante el Juzgado '  de Instrucc ión  de T o 
rrente- para const ituirse en prisión.

6.230

S O T O S  P E Ñ A R A N D A ,  M ig u e l ;  na
tural de Navas  'd e  J orq ue ia ,  soltero , 
curtidor , hi jo de Fél ix  y de M ar,a ,  d o 
miciliado en Chirivella , calle En P r o 
vecto . 15, b a j o ;  y

M I G U E L  C U B E L L S ,  José, cuyas d e 
más circunstancias se ignoran y domi-* 
cil iado en M is lata , calle M a r c o s  P o i ta ,  
número 8 ;  procesados en causa número 
162 -de 1942. p o r ' el delito de estafa ; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Ju zgado  de Instrucc ión  minie-
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t o  5 d e Valencia para constituirse e n  
prisión y responder de ios cargos que 
les resulten.

6231
E SC U D E R O  JIM E N E Z  (o Jiménez 

Escudero), L u is ; de diecisiete años, na
tural de León, hijo de Adolfo y de A m 
paro, relojero ambulante, g itano; pro
cesado en sumario número 43 de 1941, 
por robo frustrado; comparecerá .en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Vendrell para consti
tuirse en prisión.

6.232

^ L E D E S M A  A L C A ID E , Juan ; hijo de 
Antonio y de Leonor, de dieciocho años, 
natural V vecino de Barcelona, .con d o
micilio últimamente en dicha capital, 
calje Tapias, 10 ó  12, soltero, vendedor 
am bulante; procesado en sumario hú
mero 40 de 1941, por h u rto ; compare* 
cera en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vendrell 
para constituirse en prisión y ser em 
plazado.

. 6.233
H U IZ  F E R N A N D E Z , L eon c io ; de 

veintidós años, soltero, hijo de G rego
rio y de W aldina, cuyas señas persona
les >on: estatuía regular, abultado de 
cara, ojos castaños 'tiernos, moreno, va 
descubierto, zapatos negros de charol 
nuevos, y en los. últimos días del mes 
de mayo del pasado año vestía mono 
azul descolorido con crem allera; proce
sado en causa número 121' de 1941, por 
hurto; comparecerá en término de Cin
co 'd ía s  ante el Juzgado de Instrucción 
de A lm odóvar del Cam po para notifi
carle auto de procesamiento y constituir
se en prisión.

6.234

M A R T IN  B A R S A L O T E , Antonio, de 
veinte afiosj de edad, soltero, hijo de 
Pablu y Baídomera, natural de Solosan- 
oho (Avila), dom iciliado últimamente 
en esta capital, avenida de la V ictoria, 
número cuatro, piso bajo, comparecerá, 
dentro del término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrución número doce 
de M adrid, Secretaría de don Antonio 
D íaz, sito en General Castaños, núme
ro uno, con el íin de prestar declaración 
en el sumario que se instruye por hur
to, al mismo, con el número 85 de 1941, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará ol perjuicio a que hubiere 
lugar.  ̂ • ,

6.235\

P O R  ÉL P R E S E N T E  se llama al au
tor o autores d e l'rob o  de los objetos que 
luego se dirán, cometido en Torrelagu- 
iu  en la noche del día cinco al seis. de 
junio último, en el garaje propiedad del 
vecino de la misma don Jesús M ateos 
R uiz, para que en el término d e ’ diez

días Comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrelaguna, para ser re
ducidos a prisión.

Objetos robados
Un neumático Pirelli, 32 por 6, nú

mero C, 33,672, con disco de camión 
«R eo», y  cámara.

O tro neum ático’ marca M ichelin, 14U 
.por 40, número 210343.98.

6.236

G IM E N E Z  C A M P O S , María, de vein
ticinco ■ años de edad, hija de Autopio 
y  M aría, cásada con Antonio G a barrí,’ 
natural de Borjas Blancas, -gitana, ve 
cina que fué de Reus, y cuyo actual pa
radero se desconoce, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Igualada, 
sito en la plaza de la Cruz, dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión, que le ha sido decretada en 
sumario núm. 25 de 1941, sobre robo.

6.237'

V IL L A V E R D E  T A B O A D A , Rosa, de 
cuarenta y siete años, casada con Cur- 
los-Francisco Fernández; hija de Fran
cisco y Dolores, natural de La Coru
lla ; v

M A R T IN E Z  V IL L A V E R D E , María 
de los Dolores, do veinticuatro años, ca
sada. con Jesús Tom é T rillo, 'h jja  de D o 
mingo y R osa, natural de El Ferrol del 
Caudillo, ambas de profesión y vecin
dad ambulantes, y  en la actualidad en 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezcan an
te el Juzgado de. Instrucción de La E s
trada a íin de constituirse en prisión 

• decretaba en sumario que se instruye 
por el delito de estafa, con el número 
85 de 1941.

6 238
R U IZ  M O L IN A ,. Isabel, .prostituta, 

vecina de Villacarrillo (Jaén), cuyo ac
tual paradero se ignora, procesada en 
causa de este Juzgado núm. 12 de 1942, 
sobre robo, comparecerá en término de 
d ’ ez días ante el Juzgado de Instruc
c ió n ’ do Villacarrillo, para constituirse 
en prisión.

6:239 * *

M O N T A L A R  V IL L A N U E V A , Pilar,
de treinta y siete años de edad, natural 
y  vecina de Celia, de estado viuda, pro
fesión su sexo,' estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, nariz recta, boca 
regular, pelo negro, viste traje con arre
glo a los del país, comparecerá, en el 
plazo de diez días, ante la Audiencia 
Provincial de Teruel, para ser oída en 
la causa que se sigue por infanticidio.

6.240

R U IZ  M A R T IN E Z , Josefa, de vein
te años, soltera, sirvienta, natural .de 
Lueainenar - y domiciliada últimamente 
en Almería, comparecerá dentro del tér

mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Almería, pa
ra responder de los cargos que le re
sulten en el sumario 133 de 1941, sobre 
hurto. * - ,

.6.241
J O F R A  M A S, Jaime, natural de P u

lamos, casado, camarero, de treinta y 
dos años, dom iciliado últimamente en 
Barcelona, en la calle de P e te . Serafí, 
número 5, principal, procesado' en cau
sa número 343 de 1941, por el delito de 
falsedad, seguida en el Juzgado de Ins- 
trución. número cuatro de Barcelona, 
comparecerá aut-e el mismo dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión.

6.242

B O N E T  DE L A  T O R R E , José, de 
unos dieciocho años, moreno, pelo casta
ño, estatura baja, domiciliado última
mente en Barcelona, procesado en suma
rio núm. 307 de 1942, sobre robcq com 
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero siete de Barcelona, rito en el P a
lacio ile Justicia, para constitu.J-e en 
prisión. ^

6.243

G R A C IA  P E R E Z , Manuel, de treinta 
años, hijo de Blas y M aría, labrador, 
natural de Cantavieja y domiciliado úl
tim am ente/en M iram bel, casado-cpn Lu- 
cía-Josefa Gazulla T en a ; y

G A Z U L L ^  T E N A , Lucía-Josefa, tU 
treinta y dos anos, casada -con el ante
rior, de profesión sus labores, hya dé 
José y M anuela, natural y vecina últi
mamente de M iram bel, y cuyos actua
les paraderos se ignoran, procesados eu 
Causa núm. 12 de 1936, por hom icidio 
frustrado, comparecerán' ante • la ilustrí- 
sima Audiencia P rovincia l de Teruel o 
ante el Juzgado de Instrucción de C*s- 
tellote, en el término de diez día*, con 
el fin de constituirse en prisión.

6.244

1 P E R N A S  F R A G A , Antonio, de vein 
ticuatro años', jornalero, hijo de Lucid 
y de Manuela., natural y vecino de La 
Coruña, calle de Sinforiano López, nú 
mero 51, segundo, procesado en suma
rio que con el núm. 84 de 1940 se Je 
sigue en el Juzgado de Instrucción del 
distrito del Instituto, de La Coruña, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
plazo de diez días, con objeto de ser 
reducido a prisión.

6245

M A R T IN  G A R C IA , Luis, d-é trein
ta y siete años, h ijo  de Raim undo y 4 e 
Tibureia, de estado amancebado, alba
ñil, natural de Puente /Vallecas, vecino 
de Alcaudete, cuya última residencia' Ja 
tuvo en el mismo, procesado en él su
mario que se^le sigue con el número
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166 de 1940. por el del ito de robo , c o m 
parecerá cu el término de diez 'días an
te el Juzgado  de Instrucc ión  de Gu a-  
d ix ,  para constituirse en prisión.

6.246

F R E I R E  V A Z Q U E Z ,  José-Jesús, de 
veintidós  • años, soltero, panadero, con 
instrucción , hi jo de B onifac io  y M a n u e 
la. natural y vecino que fué de La E s 
trada, | en la actualidad en ignorado 
paradero, com parecerá  dentro del té rm i
no tie diez días ante e^te Ju zgad o  d g  
Instrucc ión  de La Estrada a fin de 
constituirse cu pris ión decretada en car 
ta-orden dimanante del sumario que se 
instruye por e¡ delito de robo  con td nú- 

' mero *103 de 1940.

6.247

P E R E Z  G A R C I A ,  M aría  - O bdul ia ,  
de  veinte años , soltera, hija de M ariano  
y de Elv ira ,  natural de M iános  y ve
cina de d icho pueblo', ignorándose en la 
actualidad cuál sea su residencia o pa 

g a d e r o ,  com parecerá  dentro del térm ino 
de diez días ante el Ju zgado  de In s tr u c 
c ión  número dos de Z aragoza ,  sito en 
Pred icadores ,  56, al ob je to  de const itu ir 
se en prisión y p r a c t i c a b a s  dernás d i 
l igencias necesarias en .sumario que se 
instruye bajo  el número 87 de 1941, so
bre hurto, contra la misma.

6.248

B U S T A M A N T E  S A A V E D R A ,  José ,  
de veintinueve años de edad ,  soltero,  
tratante, hi jo de Juan y de Inés," natu
ral y .vecino de G nareñu , con domic il io  
en la ical  le de la Alberquil la ,  núm. 3 ;  y

V A R G A S  V E G A .  Gabrie l ,  de ve in ti 
c inco  años, sortero, tratante,  hijo  de V i 
cente  y de M aría ,  natural y vecino de 
B a d a jo z ,  con domicil io  en la calle A l 
ta. c u y o s . paraderos se desconocen ,  c o m 
parecerán en el término de ^iez días 
en la Sala Audienc-ií» del J u zga d o  de 
A ln jo d ó v a r  del C am p o ,  con o b j e t o - d e  
constitu ir le  en ' pris ión, por estar a cor 
dado en la pieza de situación del suma
rio núm. 95 de 1940, sobre hurto.

6.249

C A S T E L L E T  U R G E L .  M a n u e l ,  de 
cuarenta y seis años,  casado,  mecánico'  
electricista, natural  y vecina) de B a r c e 
lona. dom ic il iado  últ imamente en la ca 
lle de B lay ,  13. segundo primera , y 
calle R o ca ve rd o ,  6. bajos  (Sarria) , cuyo 
actual paradero se ignora, com parece 
rá ante el J uzga d o  de Instrucc ión  nú
mero dos. de Barechina, para >er dedu
cido a prisión, acordada en sumario nú
m ero 252 de! año actual, sobre hurto.

6 . 2 p 0

C A S T R O  S U A R E Z .  J o -é ,  de d iec i 
nueve años.- jnriialern. hijo de Manuel  y 
d e  F ’.o i inua, natural de Santa C om b a

(N egre ira)  provincia  de La  C oruña,  ve
cino .de Cullercdo,  habiendo tenido su 
último dom ic il io  en 'C ul lercdo  o Soan- 
dres, /Laracha ; procesado en sumario  
que con el n ú m e r o -239 de 1941 s? le si
gue en el J u zga d o  de Instrucc ión  del 
distrito del Instituto  de La. C oru ñ a ,  c o m 
parecerá ante el mismo dentro  del puazo 
de .diez días con ob je to  de  ser reducido 

\a prisión.

6.251 •

P O R  L A  P R E S E N T E  se ruega y en 
carga a las Autoridades  y Agentes ' de 
la Policía Judicia l,  procedan a da busca 
v captura de una muía que le fue hu r
tada en la noche del día 17 al 28. de  i
ju lio  de 1942 al vecino de B ustarv ie jo  
don Juan A n to n io  del Valle  Hernán/., 
del sitio denom inado  «M ol ino  B a jero» ,  
sito en el término de d icho pueblo .  Las 
señas de la caballería , son : edad  seis 
años, capa negra-, alzada 1,50* metros,
raza española. Señas part icu lares:  morro 
blanco , lunar en la cruz de h ierro  del
seguro con la letra F y 9 en la nalga ¡
izquierda : la que en caso de ser hallada 
será puesta a disposic ión del Ju zgad o  de 
T orre laguna , en unión del ind iv iduo o 
indiv iduos  en cu yo  poder  se encuentre .

6.232

• C A S T A Ñ E D A  G A R C I A ,  M anuel,  n a 
tural  de Salamanca, soltero, jornalero,'  
de veintidós  años, hijo  de Pelegrín y de 
Juliana, d om ic il iado  -ú lt imam ente en C o -  
Hoto (Oviedo), procesado en el sumario  
número 20 de 1942, comparecerá" en el 
térm ino de diez días ante el J u zga d o  de 
Instrucc ión  - de  Vil la vic iosa, con o b je to  
de const itu irse  en prisión.

6.253

E L  G I T A N O  apodado  «L a l in » ,  cuyo? 
nombres, apell idos y actual residencia 
se ig n o ra n ;  es de co lor  m oreno ,  dey. m e
diana estatuía, más bien delgado,  de 
edad aparente  de tre inta y cuatro  a 
treinta y seis años, que «viste pantalón  
de es tambre (Dior plomo, con listas, ch a 
queta blanquecina,! con boina negra- a la 
cabeza, y aunque su aspecto  no aparen
ta ser gitano, sí lo es, procesado en cau- I 
>u número 26 de 1912 por  1 hom ic id io , 1 «.o• 
i d o  autor de ias ledmie.s inferidas por 
arma blanca a la también gitana A su n 
c ión ^ . H ern án dez  do la Rosa, a cons'* 
cucncia  de las que talleció , en reyerta 
que sostuvo con éste la noche .de.! tres 
al cuati o de m ayo ú lt im o mi la haca 
«La- Sevil lana», término miiyir  pal de 
Ontigoln, con el fin de que d e n t ó  del 
plazo de diez  d í a s ' com p arezca  ante el 
J u zga d o  do instrucción  de Oca ña, para 

■ notif icarle  el auto do procesamiento  en 
r su ' contra recaído y constitu irse en pri - 
t bión.

INCOACION DE EXPEDIEN
TES

C o n f o r m e  a los  a r t í c u l o s  45 y 46 de la  * 
L e y de  9 de  f e b r e r o  de  1939  B O L E 
T Í N  O L l C i A L  D E L  E S T A D O  h ú 
m e r o  14 L  s e  h a c e  s a b e r  q u e , p o r  
a p a r e c e r  i nd i c i os  d e  r e s p on s a b i l i d a d  
pol í t i ca,  s e  ha i n c o a d o  e x p e d i e n t e  de  
r e s p on s a b i l i da d c o n t r a  las  p e r s o n a s  
q u e  se  i nd i ca n  en  las s i g u i e n t e s  r e 
lac ione ,s. I g u a l m e n t e  s e  h a c e  s a b e r  
q u e  d e b e n  p r e s t a r  d e c l a r a c i ó n  c u a n 
tas p e r s o n a s  t e n g a n  c o n o c i m i e n t o  d e  
ia c o n d u c t a  p¿)íitica y soc ial  d e  l os  
i n c u l p a d o s , a n t e s  o d e s p u é s  de  la 
i ni c i ac i ón  del  M o l i m i e n t o  <Sacio»al .  
asi  c o m o  indi car  la e x i s t e n c i a  a e  
b i en e s  a a q u é l l o s  p e r t e n e c i e n t e s , ptt -  
die'ndo p r e s t a r s e  tal es  d e c l a r a c i o n e s  
a nt e  el p r o p i o  Ju ez  q u e  i n s t r u y e  el  
e x p e d i e n t e  o a n t e  el d e  P r i m e r a  I n s 
t anc i a  o M u n i c i p a l  de l  d o m i c i l i o  de l  
d e c l a r a n t e . l o¿  c u a l e s  r e m i t i r á n  a  
a q u é l  las d e c l a r a c i o n e s  d i r e c t a m e n 
te el m i s m o  día q u e  las  r e c i b a n ,  y  
q u e  ni  el f a l l e c i m i e n t o ,  n i  la a u s e n 
cia,  ni  la i n c o m p a r e c e n c i a  de l  p r e 
s u n t o  r e s p o n s a b l e  d e t e n d r á  ¡a t ra
m i t a c i ó n  y  j a l l o  de l  e x p e d i e n t e .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Barcelona

E 11 el J u zga d o  número dos se tramitan 
expedientes  de responsabilidad polít ica  
c o n t r a :

E xped ien te ,  número 7 :
R a m ó n  M u rtra  R a m ó n ,  de 43 años,  

casado, natural v vecino de Badalona,  
(Barcelona).

A n ton io  M a rt ín ez  A guilar ,  de 30 años 
de edad, ch ó fer ,  natural de M u rc ia  y  
vecino de Badalona.

' Juan Caballer ía  Paláu , de  47 años  de 
edad, cacado, natural de Suria  y v e c i 
no de B adalona ,  de o f ic io  mecánico .

C án d ido  G órqez  A rm en go l ,  de 50 años  
de  edad, casado, natural  de A g e r  (Lé - 1 
rida), vec ino de B adalona ,  l icenciado en 
M ed ic ina ,

C ánd ido  G ó m e z  V era ,  de 74 años de 
edad, casado,  natural de Castie lo  de 
Valle  (Orense), véc ino  de  B adalona ;  s e 
cretario de A yun tam iento .

E xped iente  n ú m e r o  8 de 1942, con ti 
nuación del que i’ué incoado bajo  el . 
número 790 por  el J u zga d o  In s tr u c tor  
de Responsabil idades  Pol ít icas  número 
uno1 de Barcelona ':

M aría  Ay tés Hern ández ,  de 35 años, 
natural de  L a ga r  y  vecina de,  S a n  
Adrián.

Anton io  G arr iga  B usqu éis ,  nhtufal de  
T órre la  vid y v e c in o '  de Ta l lá .

Esteban Casafont Valles , de 36 años , 
natura] de F igo ls  y  vecino de  G u u r-


